
 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres.Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de Enero de 2018, se procede a la aprobación de la misma para que 

por el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 480.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 440.- 

LUIS PARDO PARDO……………………………….. 440.- 

ELIA RUBIO PARRA………………………………… 240.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNEZ……………………… 200.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 1.800.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 240.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… 120.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 360.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 240.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 160.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 200.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 120.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 720.- 

 

 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 

competentes a efectos de proceder a su abono. 
 

Argamasilla de Alba, 2 de Febrero de 2018.- 
EL ALCALDE,  

 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres.Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de Febrero de 2018, se procede a la aprobación de la misma para que 

por el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 330.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 370.- 

LUIS PARDO PARDO……………………………….. 290.- 

ELIA RUBIO PARRA………………………………… 200.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNEZ……………………… 80.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 1.270.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 160.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… 40.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 200.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 120.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 80.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 160.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 120.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 480.- 

 

 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales 

competentes a efectos de proceder a su abono. 
 

Argamasilla de Alba, 1 de Marzo de 2018.- 
EL ALCALDE,  

 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de Marzo de 2018, se procede a la aprobación de la misma para que 

por el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 360.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 320.- 

LUIS PARDO PARDO……………………………….. 320.- 

ELIA RUBIO PARRA………………………………… 40.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ……………………. --.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 1.040.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 80.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… 40.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 120.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 80.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 40.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... --.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 40.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 160.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales competentes a 

efectos de proceder a su abono. 
 

 

Argamasilla de Alba, 2 de Abril de 2018.- 
EL ALCALDE,  

 
 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de Abril de 2018, se procede a la aprobación de la misma para que por 

el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 520.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 480.- 

LUIS PARDO PARDO……………………………….. 560.- 

ELIA RUBIO PARRA………………………………… 320.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ……………………. 320.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 2.200.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 240.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… 280.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 520.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 280.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 280.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 280.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 160.- 

TOTALGRUPO……………………………………..... 1.000.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales competentes a 

efectos de proceder a su abono. 
 

 

Argamasilla de Alba, 2 de Mayo de 2018.- 
EL ALCALDE,  

 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de Mayo de 2018, se procede a la aprobación de la misma para que por 

el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 550.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 430.- 

LUIS PARDO PARDO……………………………….. 470.- 

ELIA RUBIO PARRA………………………………… 160.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ……………………. 120.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 1.730.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 120.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… 160.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 280.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 200.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 120.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 80.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 80.- 

TOTALGRUPO……………………………………..... 480.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales competentes a 

efectos de proceder a su abono. 
 

 

Argamasilla de Alba, 4 de Junio de 2018.- 
EL ALCALDE,  

 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de Junio de 2018, se procede a la aprobación de la misma para que por 

el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 400.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 280.- 

LUIS PARDO PARDO……………………………….. 280.- 

ELIA RUBIO PARRA………………………………… 80.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ……………………. 120.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 1.160.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 120.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… - -.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 120.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 80.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 40.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 80.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. - -.- 

TOTALGRUPO……………………………………..... 200.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales competentes a 

efectos de proceder a su abono. 
 

 

Argamasilla de Alba, 10 de Julio de 2018.- 
EL ALCALDE,  

 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de Julio de 2018, se procede a la aprobación de la misma para que por 

el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 640.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 520.- 

LUIS PARDO PARDO……………………………….. 440.- 

ELIA RUBIO PARRA………………………………… 240.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ……………………. 240.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 2.080.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 280.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… 320.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 600.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 360.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 280.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 200.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 240.- 

TOTALGRUPO……………………………………..... 1.080.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales competentes a 

efectos de proceder a su abono. 
 

 

Argamasilla de Alba, 2 de Agosto de 2018.- 
EL ALCALDE,  

 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de AGOSTO de 2018, se procede a la aprobación de la misma para 

que por el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 440.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 360.- 

LUIS PARDO PARDO……………………………….. 360.- 

ELIA RUBIO PARRA………………………………… 120.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ……………………. 120.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 1.400.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 120.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… - -.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 120.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 160.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 80.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 120.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 80.- 

TOTALGRUPO……………………………………..... 440.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales competentes a 

efectos de proceder a su abono. 
 

 

Argamasilla de Alba, 12 de Septiembre de 2018.- 
EL ALCALDE,  

 

 
Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de SEPTIEMBRE de 2018, se procede a la aprobación de la misma 

para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 340.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 340.- 

LUIS PARDO PARDO……………………………….. 140.- 

ELIA RUBIO PARRA………………………………… 200.- 

ENRIQUE PECES HERNÁNDEZ……………………. 120.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 1.140.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 200.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… 80.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 280.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 200.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 120.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 120.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 120.- 

TOTALGRUPO……………………………………..... 560.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales competentes a 

efectos de proceder a su abono. 
 

Argamasilla de Alba, 2 de Octubre de 2018.- 
EL ALCALDE,  

 

 

 

 
Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de OCTUBRE de 2018, se procede a la aprobación de la misma para 

que por el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 560.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 440.- 

ELIA RUBIO PARRA……………………………….. 160.- 

ENRIQUE PECES HERNÁDNEZ…………………... 340.- 

IRENE MADRID  CAÑAS…….……………………. 80.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 1.580.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 280.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… 240.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 520.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 280.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 160.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 320.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 160.- 

TOTALGRUPO……………………………………..... 920.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales competentes a 

efectos de proceder a su abono. 
 

Argamasilla de Alba, 8 de Noviembre de 2018.- 
EL ALCALDE,  

 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de NOVIEMBRE de 2018, se procede a la aprobación de la misma 

para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 450.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 330.- 

ELIA RUBIO PARRA……………………………….. 280.- 

ENRIQUE PECES HERNÁDNEZ…………………...  410.- 

IRENE MADRID  CAÑAS…….……………………. 80.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 1.550.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 240.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… 160.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 400.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 240.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 120.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 240.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 120.- 

TOTALGRUPO……………………………………..... 720.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales competentes a 

efectos de proceder a su abono. 
 

Argamasilla de Alba, 5 de Diciembre de 2018.- 
EL ALCALDE, 

 

  
 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

       Ayuntamiento de 

    Argamasilla de Alba 

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba 
Plaza de España, nº 1 

13710 Argamasilla de Alba 
Tlfno/Fax: 926521034/926523232 

 

 

 

 

 

D E C R E T O 

 

 Habiéndose elaborado la liquidación por asistencia de los/as Sres. Concejales/as a 

sesiones celebradas por los distintos órganos colegiados constituidos en este Ayuntamiento 

durante el pasado mes de DICIEMBRE de 2018, se procede a la aprobación de la misma 

para que por el Servicio de Tesorería se proceda a su abono.  

 En uso de las facultades que me otorgan las disposiciones legales vigentes, 

 

R E S U E L V O 
 

 Primero: Aprobar las citadas liquidaciones  en la forma que seguidamente se reflejan: 

 

Nombre y apellidos. Cuantía. 

JOSÉ ANTONIO NAVARRO ROMERO…………… 300.- 

ALBA HILARIO MADRID………………………….. 300.- 

ELIA RUBIO PARRA……………………………….. 160.- 

ENRIQUE PECES HERNÁDNEZ…………………...  120.- 

IRENE MADRID  CAÑAS…….……………………. 120.- 

TOTAL GRUPO……………………………………… 1.000.- 
  

ESTHER TRUJILLO JIMÉNEZ………………………. 120.- 

ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ…………………… 160.- 

TOTAL GRUPO………………………………………. 280.- 
  

SONIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ……………………. 160.- 

JESÚS MULAS PEINADO……………………………. 160.- 

MANUEL ZARCO SALAZAR………………………... 80.- 

Mª DOLORES OLMEDO LADERO………………….. 160.- 

TOTALGRUPO……………………………………..... 560.- 

 
 Segundo: Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales competentes a 

efectos de proceder a su abono. 
 

Argamasilla de Alba, 11 de Enero de 2019.- 
EL ALCALDE,  

 
 

 

Fdo. Pedro Ángel Jiménez Carretón. 
 

 


